


Departamento de Compras y Contrataciones  MJ/sc                                                                Página 1 de 5 

                                                 

 
 

“Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria” 

 

 
 
12 de Enero del  2020                              No. De Referencia del Proceso:       
Santo Domingo, Norte                        PROMESECAL-DAF-CM-2020-0003 
 

 

Especificaciones Técnicas 

 

 

1. Objeto del Proceso 

1.1 Constituye el objeto de la presente convocatoria la “Compra de Oxitocina Sintética 

10UI/ml Amp. 1ml IV-IM)”. Este proceso estará regido de acuerdo con lo fijado en el 

presente documento de Especificaciones Técnicas. 

 

1.2 Este documento constituye la base para la participación en la Compra Menor, si el  

Oferente/Proponente omite alguna parte de la información requerida en el presente 

documentos de Especificaciones Técnicas o presenta una información que no se ajuste 

sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su cargo y el resultado 

podrá ser la prohibición de participar en el proceso de Compra Menor o la nulidad del 

contrato si fuere el caso. 

 

2. Ítems 

No. Descripción Cantidad 

01 Oxitocina Sintética 10UI/mL Amp.1ml  IV-IM 220,000 
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3. Especificaciones Técnicas  

Las Especificaciones Técnicas se consideran como parte integra de este proceso.  La 

omisión o inobservancia de cualquiera de las disposiciones establecidas en las 

Especificaciones Técnicas generan la descalificación a participar en este proceso de 

contratación.   

3.1 Presentación de muestras  

Los interesados deben presentar dos (2) muestras de los productos requeridos, las mismas 

deben ser entregadas conjunto a la propuesta económica. Estas muestras serán 

homologadas y se les notificara el resultado  

 

3.1 Oxitocina Sintética 10UI/mL  Amp.1ml IV-IM 
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3.1.1Criterio de homologación de muestras  

Una vez recibida la muestra, se procederá a la valoración de la misma, si aplica de acuerdo a 

las especificaciones requeridas en las fichas técnicas y a la ponderación de la documentación 

solicitada al efecto, bajo la modalidad “cumple/No cumple”. 

 

Para que un bien pueda ser considerado conforme, deberá cumplir con todas y cada una de las 

características contenidas en las referidas fichas técnicas. Es decir que, el no cumplimiento en 

una de las especificaciones, implica la de descalificación de la oferta y la declaración de no 

conforme del bien ofertado. 

 

Los peritos levantan un informe donde se indicara el cumplimiento o no de las especificaciones 

técnicas de cada uno de los bienes ofertados, bajo el criterio de conforme/no conforme. En el 

caso de no cumplimiento indicara, de forma individualizada las razones. 
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3.2 Notas importantes 

 

3.2.1 Para que los Bienes y las Confecciones puedan ser considerados CONFORME, 

deberá cumplir con todas y cada una de las características contenidas en estas 

Especificaciones Tecinas (Ficha Técnica). Es decir que, el no cumplimiento, omisión 

o error en una de las especificaciones, implica la descalificación del producto y la 

declaración de NO CONFORME  del Bien ofertado.  

 

3.2.2 Será obligatoria la presentación de 2 muestras de todos los Bienes objeto del 

presente proceso para determinar su conformidad o no. 

 

 

 

4. Bases y Condiciones Generales 

 

Conjunto a la propuesta, deberá estar lo siguiente: 

 

4.1.1 Registro de Proveedor del Estado (RPE) 

4.1.2 Registro de Proveedor de Promese/Cal 

4.1.3 Registro Sanitario vigente  

4.1.4 Entrega de documentos legales A 

4.1.5 Oferta Económica en sobre B 

4.1.6 Registro de Cuenta de Beneficiario en SIGEF o constancia de su inscripción 

4.1.7 Pago de Impuestos al día (ITBIS, Anticipo y TSS) 

4.1.8 Certificación de MIPYMES (Si aplica) 

4.1.9 La condición de pago establecida para esta contratación será a crédito, por un 

tiempo comprendido entre (30) y (45) días a partir de la entrega de la factura 

correspondiente. 
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5. Criterios de Adjudicación 

 

5.1 La adjudicación será realizada considerando el cumplimiento de lo exigido en el presente 

documento de Especificaciones Técnicas, menor precio ofertado e intereses de importancia 

para la Institución. 

 

5.2 La presentación de la muestras será de vital importancia para la valoración de la oferta y su 

adjudicación. 

 

 

 

6. Tiempo y Lugar de Entrega  

Tanto los Bienes como las Confecciones, son requeridos para ser entregados de manera 

inmediata, es decir, en un tiempo no mayor a diez días (10) hábiles luego del envío de la 

orden de compras correspondiente. 

 

7. Técnico 

Nombre:……………………………………………………………………………..Carlos Placencio 

Teléfono:……………………………………………….……………….(809) 518-1313 Ext.: 1203 

Correo:……………Placencio.carlos@promesecal.gob.do  compraspromesecal@gmail.com 

Dirección:……………..…..……Promese/Cal Ciudad Salud, Depto. de Compras, Av. Konrad 
Adenauer, Prolongación Charles de Gaulle, Municipio Santo Domingo Norte. Al lado del 
Hosp. Ney Arias Lora. 

mailto:Placencio.carlos@promesecal.gob.do
mailto:compraspromesecal@gmail.com

